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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Tema 64 del programa: Promoción y protección de 
los derechos humanos (continuación) 
 

 b) Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales (continuación) 
(A/C.3/63/L.19/Rev.1) 

 

Proyecto de resolución A/C.3/63/L.19/Rev.1: Moratoria 
del uso de la pena de muerte 
 

1. El Presidente señala a la atención de los 
presentes las enmiendas al proyecto de resolución 
publicadas en los documentos A/C.3/63/L.62 a L.68, 
que fueron sometidas a votación, e informa de que el 
proyecto de resolución no tiene consecuencias para el 
presupuesto por programas. 

2. El Sr. Degia (Barbados) pide que el primer 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución se 
someta a votación por separado.  

3. El Sr. Rastam (Malasia), tras señalar que el 
proyecto de resolución está lejos de haber logrado el 
consenso, propone enmendar oralmente los párrafos 2 
y 3 de la parte dispositiva, a fin de que el informe 
sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la 
resolución 62/149 y del proyecto de resolución que se 
examina se presenten al sexagésimo sexto período de 
sesiones de la Asamblea General y no al sexagésimo 
quinto y el estudio de la cuestión se continúe en el 
sexagésimo sexto y no en el sexagésimo quinto.  

4. El Sr. Llanos (Chile) habla en nombre de los 
patrocinadores del proyecto de resolución y dice que su 
país se opone a las enmiendas propuestas por Malasia, 
contrarias al propósito de la resolución. 

5. La Sra. Chan Yu Ping (Singapur) expresa su 
apoyo a Malasia y explica que sería más sensato 
examinar la moratoria cada tres años, pues la cuestión 
divide inútilmente a los Estados Miembros y hace 
perder tiempo y dinero a la Organización. 

6. La Sra. Zhang Dan (China) comparte 
plenamente la opinión de la representante de Singapur. 
China estima que esos debates no contribuyen a 
eliminar las diferencias de opinión y que conviene 
aplazar el examen de la cuestión hasta el sexagésimo 
sexto período de sesiones de la Asamblea General. 

7. El Sr. Ney (Alemania), cuyo país es patrocinador 
del proyecto de resolución, recuerda que son cada vez 
más los Estados que han abolido la pena de muerte y 
que, por tanto, es pertinente volver a examinar la 
cuestión cada dos años. Lamenta que la Comisión haya 
perdido tiempo examinando enmiendas cuyo único 
objetivo era demorar la aprobación del proyecto de 
resolución y alienta a los Estados Miembros a que 
rechacen las enmiendas a los párrafos 2 y 3 de la parte 
dispositiva. 

8. La Sra. Banks (Nueva Zelandia) comparte la 
opinión expresada por el representante de Alemania y 
estima que la periodicidad establecida para el examen 
de la cuestión es la adecuada. 

9. El Sr. Attiya (Egipto) se manifiesta a favor de las 
enmiendas introducidas oralmente por el representante 
de Malasia y alienta a los representantes de los Estados 
Miembros a que las apoyen.  

10. La Sra. Hindlsová (República Checa), cuyo país 
es patrocinador del proyecto de resolución, señala que 
la bienalización de la cuestión permite evaluar mejor 
los cambios que hayan tenido lugar sobre el terreno. 
Las enmiendas propuestas son, pues, contrarias al 
espíritu del texto, por lo cual la delegación checa 
votará en contra. 

11.  Se procede a votación registrada sobre la 
enmienda al párrafo 2 de la parte dispositiva 
presentada oralmente por el representante de Malasia: 

Votos a favor : 
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Botswana, Brunei Darussalam, China, Dominica, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Estados 
Unidos y América, Etiopía, Fiji, Granada, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica des), Iraq, Islas Salomón, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kuwait, Malasia, Maldivas, Mongolia, 
Myanmar, Nigeria, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Qatar, República Árabe Siria, República 
Democrática Popular Lao, Republica Popular 
Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Singapur, 
Sudán, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tobago, Uganda, Vietnam, Yemen y Zimbabwe. 
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Votos en contra : 
 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, 

Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brasilia, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Chile, Chipre, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Marshall, Israel, Italia, Kiribati, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, 
Malta, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de) Mónaco, Montenegro, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, 
Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña Atlanta del Norte, República Checa, 
República de Moldova, República Dominicana, 
Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Serbia, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Timor Leste, Turquía, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). 

Abstenciones : 
 Benín, Bután, Camboya, Djibouti, Federación de 

Rusia, Ghana, Guatemala, Guinea Ecuatorial, 
Kenya, Lesotho, Líbano, Liberia, Malawi, 
Marruecos, Mauritania, Níger, Perú, República de 
Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, 
Sierra leona, Sri Lanka, Suriname y Zambia. 

12. Por 88 votos contra 55 y 24 abstenciones, 
queda rechazada la enmienda oral al párrafo 2 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución 
A/C.3/63/L.19/Rev.1. 

13. Se procede a votación registrada sobre la 
enmienda al párrafo 3 de la parte dispositiva 
presentada oralmente por el representante de Malasia: 

Votos a favor : 
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Botswana, Brunei Darussalam, China, Dominica, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji , Granada, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica de), Iraq, Islas Salomón, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kuwait, Malasia, Maldivas, Mongolia, 

Myanmar, Nigeria, Pakistán, Papa Nueva Guinea, 
Qatar, República Árabe Siria, República Popular 
Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Singapur, 
Sudán, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y 
Tobago, Uganda, Vietnam, Yemen y Zimbabwe.  

Votos en contra : 
 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argelia, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, Chad, Chile, 
Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d'Ivoire, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Marshall, Israel, Italia, Kiribati, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, 
Malta, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, 
Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Dominicana, 
Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Serbia, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Timor Leste, Turquía, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). 

Abstenciones : 
 Benín, Bután, Camboya, Djibouti, Federación de 

Rusia, Ghana, Guatemala, Guinea Ecuatorial, 
Kenya, Lesotho, Líbano, Liberia, Malawi, 
Marruecos, Mauritania, Níger, Perú, República de 
Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, Sri 
Lanka, Suriname y Zambia. 

14. Por 90 votos contra 53 y 23 abstenciones, queda 
rechazada la enmienda oral al párrafo 3 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución 
A/C.3/63/L.19/Rev.1. 

15. El Sr. Ochoa (México) plantea una cuestión de 
orden y pregunta en virtud de qué artículo del 
reglamento los párrafos pueden someterse a votación 
por separado. 

16. El Presidente recuerda que se trata del artículo 
129 del reglamento de la Asamblea General. 
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17. El Sr. Ochoa (México) estima que la Comisión 
ya ha perdido mucho tiempo y alienta a los Estados 
Miembros a que se opongan a la propuesta de Barbados 
de someter a votación por separado el primer párrafo 
del preámbulo del proyecto de resolución.  

18. La Sra. Akbar (Antigua y Barbuda) apoya la 
moción de división del representante de Barbados. 

19. El Sr. Babadoudou (Benín) pide aclaraciones 
sobre la organización de los debates. 

20. El Sr. Degia (Barbados) señala que pide una sola 
votación por separado.  

21. El Presidente, respondiendo al representante de 
Benín, explica que, en virtud del artículo 129 
mencionado, se puede autorizar a hacer uso de la 
palabra en relación con la moción de división 
presentada por Barbados a dos oradores que estén a 
favor y dos que estén en contra.  

22. La Sra. Akbar (Antigua y Barbuda) explica que 
su delegación apoya la votación por separado del 
primer párrafo, pues estima que las delegaciones de los 
Estados Miembros que se oponen a la aprobación del 
proyecto de resolución, que aborda una cuestión 
sumamente controvertida, no tienen otro recurso más 
que ese procedimiento para manifestar su oposición.  

23. La Sra. Chan Yu Ping (Singapur) afirma que 
también votará a favor de la votación por separado y 
añade que no hay que temer ese procedimiento, pues 
todas las opiniones deben ser escuchadas. 

24. La Sra. Bruell-Melchior (Mónaco) dice que 
votará contra la votación por separado y añade que las 
delegaciones ya han podido expresar ampliamente su 
opinión sobre el proyecto de resolución, que cuenta 
con el apoyo de 89 Estados Miembros, y que ha 
llegado el momento de someter a votación el texto en 
su conjunto. 

25. El Sr. Margarian (Armenia) hace suya la 
declaración de la representante de Mónaco y señala que 
los Estados Miembros ya se pronunciaron respecto de 
las siete enmiendas presentadas por escrito y varias 
enmiendas orales.  

26.  El Presidente recuerda nuevamente, en relación 
con una cuestión de orden planteada por el 
representante de Malasia, las disposiciones del artículo 
129, e insta a las delegaciones a que no traten de 
demorar el procedimiento. 

27. Se procede a votación registrada sobre la 
propuesta del representante de Barbados de someter a 
votación por separado el primer párrafo del preámbulo 
del proyecto de resolución A/C.3/63/L.19/Rev.1: 

Votos a favor: 
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Botswana, Brunei Darussalam, China, Comoras, 
Cuba, Dominica, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Eritrea, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Granada, Guinea, Guyana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kuwait, Malasia, Maldivas, 
Mongolia, Myanmar, Nigeria, Pakistán, Qatar, 
República Árabe Siria, República Popular 
Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Singapur, 
Sudán, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y 
Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen, Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, 

Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Chad, Chile, Chipre, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Marshall, Israel, Italia, Kiribati, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, 
Malta, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, Rwanda, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Serbia, 
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Turquía, 
Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de). 

Abstenciones: 
 Benin, Bhután, Camboya, Djibouti, Federación de 

Rusia, Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea 
Ecuatorial, Kenya, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Malawi, Marruecos, Mauritania, Níger, República 
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de Corea, República Unida de Tanzanía, Senegal, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Suriname, Zambia. 

28. Por 88 votos contra 53 y 24 abstenciones, queda 
rechazada la moción de división relativa al primer 
párrafo del preámbulo de la resolución 
A/C.3/63/L.19/Rev.1. 

29. La Sra. Cross (Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte) desea verificar una vez más que 
realmente el artículo 129 del reglamento de la 
Asamblea General permite una votación por separado 
del primer párrafo. 

30. La Sra. Pi (Uruguay) indica que, si hubiera 
estado presente durante la votación, habría votado 
contra la moción de división presentada por el 
representante de Barbados. 

31. La Sra. Chan Yu Ping (Singapur) indica que su 
delegación desea que el párrafo 1 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución también se 
someta a votación por separado, de conformidad con el 
artículo 129 del reglamento. 

32. El Sr. Degia (Barbados) desea diferenciar su 
solicitud de votación por separado de la moción de 
división presentada por la delegación de Singapur, que 
se refiere al párrafo 1 de la parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

33. El Sr. Ochoa (México), presentando una moción 
de orden, estima que ha llegado el momento de que la 
Comisión se pronuncie sobre el conjunto del proyecto 
de resolución. La moción de división de Singapur se 
presenta en virtud del artículo 129 del reglamento de la 
Asamblea General, lo mismo que la de Barbados, que 
la Comisión acaba de rechazar.  

34. El Sr. Llanos (Chile) hace suya la declaración de 
México y añade que la Comisión no puede dejar sin 
efecto su decisión de no someter a votación por 
separado las propuestas de enmienda al proyecto de 
resolución. 

35. La Sra. Chan Yu Ping (Singapur) insiste en que 
su moción de división no tiene nada que ver con la de 
Barbados: se trata de permitir a los patrocinadores del 
proyecto de resolución que vuelvan a examinar la 
enmienda propuesta por la delegación de Singapur en 
consultas oficiosas. Si no se procede a votación sobre 
esa moción se vulnera el artículo 129 del reglamento. 

36. El Sr. Renié (Francia) pide a la secretaría de la 
Comisión que haga algunas aclaraciones sobre la 

votación que se acaba de efectuar para tomar una 
decisión sobre la moción de división presentada por 
Barbados. 

37. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) explica 
que México tiene objeciones a la moción de división 
presentada por Barbados en relación con el primer 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, 
sobre el cual la Comisión ya se pronunció, conforme al 
artículo 129 del reglamento. La solicitud de división de 
Singapur se refiere a otra parte del proyecto de 
resolución, a saber, el párrafo 1 de la parte dispositiva. 
Las disposiciones de dicho artículo se aplican en forma 
distinta y la Comisión deberá pronunciarse sobre la 
validez de esa solicitud si una delegación la impugna, 
cosa que ni México ni Chile parecen haber hecho 
explícitamente. 

38. El Sr. Llanos (Chile) dice que en su 
entendimiento la Comisión había rechazado, como 
consecuencia de la votación precedente, la votación por 
separado de cualquier propuesta de enmienda al 
proyecto de resolución. Señala que se opone a la 
moción de división presentada por Singapur. 

39. El Sr. González (Costa Rica) considera 
incorrecta la interpretación que se hace del artículo 129 
del reglamento. Para poder pronunciarse sobre la 
moción de división de Singapur, la Comisión debe 
aceptar primero el principio de voto por separado. 
Pregunta, pues, si la siguiente votación se referirá a ese 
principio, que la Comisión acaba de rechazar, o sobre 
la votación por separado del párrafo 1 de la parte 
dispositiva el proyecto de resolución. 

40. El Sr. Saeed (Sudán), presentando una moción de 
orden, reitera las explicaciones del Secretario de la 
Comisión e invita a las delegaciones a que no hagan 
más declaraciones de carácter general para que pueda 
someterse a votación la moción de división presentada 
por Singapur, de conformidad con el artículo 129 del 
reglamento. 

41. La Sra. Banks (Nueva Zelandia), refiriéndose a 
una cuestión de orden, pide aclaraciones. Considera 
asombroso que no se haya invocado el artículo 81 del 
reglamento de la Asamblea General, en virtud del cual 
la Comisión no puede pronunciarse sobre una nueva 
solicitud de voto por separado inmediatamente después 
de un primer rechazo. 

42. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 
que se sometió a votación esa moción porque Chile se 
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opuso a la moción de división presentada por Singapur. 
En cuanto al artículo 81 del reglamento, éste no es 
aplicable, pues la solicitud presentada por Barbados y 
Singapur se refieren a dos partes distintas del proyecto, 
a saber, el primer párrafo del preámbulo y el párrafo 1 
de la parte dispositiva, respectivamente. 

43. El Sr. Saeed (Sudán) hace uso de la palabra para 
apoyar la moción de división presentada por Singapur e 
informa de que numerosas delegaciones, incluida la 
suya, propusieron enmiendas en un espíritu 
constructivo, pero los patrocinadores del proyecto de 
resolución las rechazaron sistemáticamente. Pide, pues, 
a los países interesados que examinen su posición con 
respecto al párrafo 1 de la parte dispositiva. 

44. El Sr. Cabral (Guinea Bissau), planteando una 
cuestión de orden, considera inaceptable la longitud de 
la declaración del representante del Sudán, quien debe 
limitarse a exponer su posición sobre la moción de 
división. 

45. El Sr. Saeed (Sudán) reitera que sostiene la 
moción de división de Singapur. 

46. El Sr. Degia (Barbados) dice que votará a favor 
de la moción de división presentada por la delegación 
de Singapur y estima que nada impide que las 
delegaciones justifiquen su posición. Confirmando la 
información proporcionada por el Sudán, subraya la 
legitimidad de la moción de Singapur, cuyo objetivo es 
que la Comisión tome nota de la oposición de cierto 
número de países al texto del párrafo 1 de la parte 
dispositiva, dado que los patrocinadores del proyecto 
de resolución no lo han hecho. 

47. La Sra. Bruell-Melchior (Mónaco) se opone a la 
moción de división presentada por la delegación de 
Singapur y teme que se solicite votación por separado 
de cada párrafo, por lo cual sugiere que la Comisión 
gane tiempo y comience por tomar una decisión al 
respecto. 

48. El Sr. Vigny (Suiza), quien también se opone a la 
moción de división presentada por Singapur, invita a 
las delegaciones, en su calidad de patrocinador del 
proyecto de resolución, a que voten en contra. 

49.  Se procede a votación registrada sobre la moción 
de división presentada por Singapur en relación con el 
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución: 

Votos a favor :  
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Botswana, Brunei Darussalam, Chad, China, 
Comoras, Cuba, Dominica, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Granada, Guinea, Guyana, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Maldivas, Mongolia, Myanmar, Nigeria, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Qatar, República 
Árabe Siria, República Popular Democrática de 
Corea, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Singapur, Sudán, 
Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Uganda, Viet Nam, Yemen y Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, 

Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, 
España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Grecia, Haití, Honduras, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, 
Kiribati, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malí, Malta, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Montenegro, Mozambique, Namibia, Nauru, 
Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República de 
Moldova, República Dominicana, Rumania, 
Rwanda, Samoa, San Marino, Santo Tomé y 
Príncipe, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Timor-
Leste, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). 

Abstenciones: 
 Benin, Bhután, Djibouti, Federación de Rusia, 

Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Kenya, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Malawi, Marruecos, Mauritania, Níger, República 
de Corea, República Unida de Tanzanía, Senegal, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Suriname y Zambia. 
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50. Por 88 votos contra 55 y 24 abstenciones queda 
rechazada la moción de división relativa al párrafo 1 
de la parte dispositiva. 

51. El Sr. Suárez (Colombia), patrocinador del 
proyecto de resolución, se refiere al proyecto de 
resolución en su conjunto e indica que su delegación 
votará nuevamente a favor, pues el texto se conforma a 
los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 
que están en vigor en Colombia y a la política de su 
Gobierno. Recuerda que su país abolió la pena de 
muerte, sanción muy poco eficaz para la prevención 
del delito pero con consecuencias graves para el 
derecho a la vida, el derecho a no ser sometido a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes y el derecho a las 
garantías procesales. Espera que la aprobación del 
proyecto de resolución permita progresos en el diálogo 
multilateral sobre la moratoria a la aplicación de la 
pena de muerte, pues la defensa de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales sobre la base 
de una cooperación internacional es prioritaria para las 
Naciones Unidas. El proyecto de resolución se centró 
deliberadamente en la aplicación de la resolución 
62/149 de la Asamblea General y no en cuestiones de 
fondo, de modo que hay pocos motivos de 
controversia. Colombia votó en contra de las mociones 
de división presentadas para respetar ese espíritu de la 
resolución. 

52. El Sr. Bahreyni (República Islámica del Irán) 
dice que los Estados son soberanos en materia de 
justicia y que la cuestión de la pena de muerte se 
relaciona con la justicia penal y no con los derechos 
humanos. El derecho internacional humanitario 
autoriza la aplicación de la pena capital por los 
crímenes más graves y pedir su abolición en todos los 
países constituye una injerencia contraria a los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas. Ante tal negación de la diversidad social, 
cultural y religiosa de los sistemas jurídicos 
nacionales, la República Islámica del Irán votará contra 
el proyecto de resolución.  

53. El Sr. Rastam (Malasia) lamenta que la 
credibilidad de la labor de la Comisión se haya visto 
comprometida una vez más por su decisión de 
examinar la cuestión de la pena de muerte. Así como 
Malasia respeta a los países que han abolido 
voluntariamente la pena capital o que han decidido 
aplicar la moratoria a su aplicación, esos países 
deberían respetar a los Estados que no lo han hecho, 
entre los cuales se encuentra Malasia. La aplicación de 

la pena de muerte no es objeto de un consenso 
internacional, por lo tanto, ningún Estado Miembro 
tiene derecho a imponer el principio o las modalidades 
de la abolición de esa pena a los demás. Durante las 
consultas oficiosas sobre el proyecto de resolución, sus 
patrocinadores, abandonando la actitud positiva que se 
adopta habitualmente en esas circunstancias, 
rechazaron en bloque las enmiendas propuestas en 
forma constructiva por algunas delegaciones que 
trataban de conciliar los distintos puntos de vista. Los 
patrocinadores del proyecto de resolución 
transformaron en confrontación el diálogo esperado, en 
particular por Malasia, lo cual condujo a las partes a un 
estancamiento. Tras reiterar los argumentos expresados 
por el representante de la República Islámica del Irán y 
precisar que Malasia sólo aplica la pena de muerte a 
los crímenes más graves y que ofrece varios recursos a 
los condenados, el orador informa de que votará contra 
el proyecto de resolución. 

54. La Sra. Booker (Bahamas) recuerda que la idea 
de un gobierno mundial no es nueva. Sus partidarios 
consideran que la existencia de una autoridad 
supranacional planetaria permitiría solucionar todos los 
males y sus detractores lo consideran una utopía. 
Contrariamente a lo que parecen suponer los 
patrocinadores del proyecto de resolución, las 
Naciones Unidas no son un gobierno mundial que 
concentra los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
sino una organización internacional compuesta de 
Estados Miembros con un sistema de justicia propio. 
Además en la práctica, la abolición universal de la 
pena de muerte está lejos de ser una panacea. Tras citar 
el párrafo 31 del informe del Secretario General 
relativo a la aplicación de la resolución 62/149 
(A/63/293), la representante de las Bahamas advierte 
contra el riesgo de violación de la soberanía de los 
Estados y, haciendo suya la descripción de las 
consultas oficiosas que hizo la delegación de Malasia, 
subraya la mala fe de algunos patrocinadores del 
proyecto de resolución y rechaza las acusaciones de 
que las mociones de división presentadas anteriormente 
tenían el propósito de demorar la aprobación del 
proyecto de resolución. 

55.  Además, la oradora no aprueba el informe del 
Secretario General, el cual adolece de incoherencias en 
la clasificación de los países en función de que hayan 
conservado la pena de muerte, la hayan abolido en la 
práctica o la hayan abolido en la legislación. 
Refiriéndose a los párrafos 7 y 12 del informe, critica 
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también la falta de fiabilidad y transparencia de las 
cifras y las fuentes utilizadas. Sólo está de acuerdo en 
que la pena de muerte no está prohibida por el derecho 
internacional y en que la cuestión de la pena capital 
pertenece al ámbito de la justicia penal y no de los 
derechos humanos. Su delegación votará en contra del 
proyecto de resolución. 

56. El Sr. Attiya (Egipto) señala que el proyecto de 
resolución es parcial tanto en el fondo como en la 
forma, cosa que sus patrocinadores no quieren 
reconocer. En efecto, sólo trata un aspecto del derecho 
a la vida y pasa por alto la cuestión del aborto, por 
ejemplo. Como Egipto ya ha sugerido, la cuestión de la 
pena de muerte podría tratarse en el Consejo de 
Derechos Humanos en el marco de un examen global 
del derecho la vida, si el mandato de ese órgano se 
reforzara mínimamente. Además, al hablar de una 
tendencia mundial a la abolición de la pena de muerte, 
los patrocinadores del proyecto de resolución no tienen 
en cuenta la diversidad de situaciones jurídicas, 
sociales, económicas y culturales. Ninguno de ellos 
puede imponer su opinión a un tercero sin tener en 
cuenta sus preocupaciones y manipulando el derecho 
internacional. Por consiguiente, convendría conciliar 
las posiciones de los Estados que han abolido 
voluntariamente la pena capital o que han decidido 
aplicar una moratoria a las ejecuciones y la posición de 
los países que continúan aplicando la pena capital en el 
marco de negociaciones multilaterales sobre el derecho 
a la vida general. La delegación de Egipto votará 
contra el proyecto de resolución y exhorta a sus 
homólogos a que procedan de igual modo.  

57. La Sra. Kožar (Croacia) celebra que la 
Comisión, la mayoría de cuyos miembros está 
evidentemente a favor del proyecto de resolución, 
pueda pronunciarse sobre una versión no 
desnaturalizada del proyecto de resolución. En su 
calidad de país patrocinador, Croacia votará a favor e 
invita a los demás representantes a que procedan de 
igual modo. 

58. El Sr. Saeed (Sudán) observa que las dificultades 
que ha tenido la Comisión con las mociones de 
división presentadas por Barbados y Singapur son 
prueba del carácter delicado de la cuestión de la pena 
de muerte y refuerzan la idea de que los partidarios de 
un examen de la cuestión en el marco de los derechos 
humanos, al no respetar la soberanía política, social y 
cultural de los Estados Miembros, cometen un grave 
error. Es imposible lograr el consenso, pues la decisión 

de abolir la pena capital incumbe a cada Estado, y si el 
Sudán respeta a los países que, a raíz de un acuerdo 
nacional, han abolido voluntariamente la pena de 
muerte o aprobado una moratoria, tiene derecho a 
esperar un respeto recíproco. El orador, quien 
considera que las consultas oficiosas sobre el proyecto 
de resolución fueron politizadas por los patrocinadores, 
que se negaron a tener en cuenta los sistemas jurídicos 
y judiciales existentes en el Sudán y los países 
asociados a él, votará en contra del proyecto de 
resolución. 

59. El Sr. Soe Lynn Han (Myanmar) habla en 
explicación del voto antes de la votación y dice que 
todo intento de un país o grupo de países de imponer 
un sistema jurídico a los demás vulnera el artículo 2 de 
la Carta de las Naciones Unidas. Por tal razón, votará 
contra el proyecto de resolución. 

60. El Sr. Talbot (Guyana) lamenta que la enmienda 
propuesta no haya contado con la aprobación de todos, 
recuerda que no hay consenso internacional sobre la 
cuestión de la pena de muerte y que su abolición o su 
mantenimiento es un asunto interno de cada Estado. 
Aunque la pena de muerte no se aplica en Guyana 
desde hace muchos años, Guyana no podría aceptar un 
proyecto de resolución que representa claramente un 
intento de injerencia y se opone a la voluntad del 
pueblo de Guyana de mantener la pena de muerte. Por 
tanto, votará en contra. 

61. El Sr. Degia (Barbados) recuerda que desde su 
independencia, Barbados no ha cejado en sus esfuerzos 
por mejorar la situación de su población, 
garantizándole el derecho a la enseñanza y la atención 
médica gratuita y la igualdad entre hombres y mujeres, 
y se ha adherido a las principales convenciones sobre 
derechos humanos. Barbados cuenta con un sistema 
judicial independiente y ofrece todas las garantías del 
derecho procesal. Aunque nadie ha sido ejecutado en 
Barbados desde hace prácticamente un cuarto de siglo, 
la pena de muerte está contemplada en la legislación 
del país. El propio Privy Council británico, antes de ser 
reemplazado por el Tribunal de Justicia del Caribe 
como la más alta instancia de apelación, había 
concluido que la inclusión de la pena capital en el 
derecho legislativo de Barbados era la legal y conforme 
a su Constitución. La pena de muerte no está prohibida 
por el derecho internacional ni por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos ni por la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y es una 
cuestión que forma parte de los asuntos internos de los 
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Estados. Por tal razón, Barbados votará en contra del 
proyecto de resolución. 

62. La Sra. Seanedzu (Ghana), Vicepresidenta, ocupa 
la Presidencia. 

63. El Sr. Punkrasin (Tailandia) recuerda el párrafo 
7 del artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y 
dice que la decisión de declarar una moratoria a la 
aplicación de la pena de muerte incumbe a cada 
Estado. Tailandia pide que se respete su derecho a 
mantener la pena de muerte, que, a juicio de su 
población, constituye un medio de disuasión respecto 
de los crímenes más graves. El orador subraya que la 
ley tailandesa garantiza a los condenados el derecho de 
apelar ante el Tribunal Supremo y solicitar el indulto o 
la conmutación de la pena, que la pena capital sólo se 
aplica a los crímenes más graves y que la última 
ejecución tuvo lugar en 2003. Además, el Código Penal 
tailandés ha sido modificado a los efectos de que 
ningún menor de 18 años pueda ser condenado a 
muerte. Tailandia votará, por tanto, contra proyecto de 
resolución. 

64. El Sr. Majoor (Países Bajos) vuelve a ocupar la 
Presidencia. 

65. El Sr. Al-Shami (Yemen) recuerda que no hay 
consenso internacional respecto de la pena de muerte, 
que todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencia 
externa, su sistema económico, social, cultural y 
jurídico y que la pena capital no está prohibida por el 
derecho internacional. El Yemen considera inadmisible 
que los países que han abolido la pena de muerte traten 
de imponer su posición y, por tanto, votará contra ese 
proyecto de resolución modificado en forma superficial 
y parcial.  

66. El Sr. Aisi (Papua Nueva Guinea) dice que en su 
país la pena de muerte se aplica a los culpables de 
traición y los crímenes muy graves. Desde su 
independencia, 33 años atrás, la pena de muerte se 
dictó rara vez en Papua Nueva Guinea y en cada caso 
el Tribunal Supremo conmutó la sentencia de muerte 
por cadena perpetua. A pesar de ello, Papua Nueva 
Guinea no está a favor de una moratoria a la aplicación 
de la pena de muerte y no tiene la intención de abolirla. 
Aplicar la resolución sería no respetar las competencias 
del Tribunal Supremo y comprometer el 
funcionamiento de un sistema judicial independiente. 
Además, la Constitución estipula que, en algunos 
casos, un consejo compuesto de representantes del 
conjunto del sistema judicial y el Parlamento, facultado 

para modificar la ley, puede conceder el indulto. Papua 
Nueva Guinea votará, por tanto, contra el proyecto de 
resolución. 

67. El Sr. Malhotra (India) recuerda que cada Estado 
tiene derecho a determinar su propio sistema jurídico y 
que la pena capital no está prohibida por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, subraya 
que en la India esta pena sólo se aplica 
excepcionalmente cuando los crímenes cometidos son 
tan atroces que hieren las conciencias. El derecho a las 
garantías procesales está consagrado en la ley. La 
sentencia de muerte pronunciada contra mujeres 
embarazadas no puede ser ejecutada y los delincuentes 
juveniles no pueden ser condenados a muerte en 
ninguna circunstancia. Toda condena a muerte debe ser 
confirmada por un tribunal superior y el condenado 
tiene derecho a apelar ante la Corte Suprema y solicitar 
el indulto al gobernador del estado de que se trate o al 
Presidente. La India votará contra el proyecto de 
resolución, que considera contrario a su legislación. 

68. El Sr. Akindele (Nigeria) dice que la pena de 
muerte está prevista en la legislación vigente en su 
país, precisamente porque Nigeria considera sagrada la 
vida humana. La actual administración funciona 
conforme a los principios del derecho, en un espíritu de 
apertura y transparencia, y sólo recurre a la pena 
capital excepcionalmente. Nigeria considera que cada 
Estado tiene el derecho soberano de elegir, sin 
injerencia externa, su sistema político y jurídico. 
Convencida de que la pena de muerte es un medio de 
disuasión eficaz para todos los criminales, potenciales 
o reincidentes, Nigeria votará contra el proyecto de 
resolución.  

69. El Sr. Gonsalves (San Vicente y las Granadinas) 
recuerda que la Constitución de su país, que prevé la 
pena capital pero ofrece también todas las garantías 
procesales, es el legado del Reino Unido, antigua 
potencia colonial. Mantenida por voluntad de la 
mayoría de la población, la pena de muerte sólo se 
aplica a los crímenes más abyectos. El proyecto de 
resolución se opone a la voluntad de la población de 
San Vicente y las Granadinas, es contrario al espíritu 
de la Carta de las Naciones Unidas y vulnera el 
derecho soberano de los Estados a elegir su propio 
sistema jurídico. San Vicente y las Granadinas dudan 
aún más de la utilidad y el sentido del proyecto de 
resolución por cuanto ven que el mundo avanza por sí 
mismo hacia la abolición de la pena de muerte. 
Además, incluso si numerosas prácticas prescritas y 
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toleradas en algunos países le producen horror, San 
Vicente y las Granadinas no osarían injerirse en los 
asuntos internos de esos países ni cuestionar sus 
motivaciones. Por tanto, votará contra el proyecto de 
resolución. 

70. La Sra. Halabi (República Árabe Siria) recuerda 
que el derecho soberano de los Estados a decidir 
libremente su política interna, consagrado en la Carta 
de las Naciones Unidas, se funda en el respeto mutuo y 
el principio de no injerencia. La República Árabe Siria 
votará contra el proyecto de resolución, que vulnera 
ese derecho. 

71. Se procede a votación registrada sobre el 
proyecto de resolución en su conjunto: 

Votos a favor:  
 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argelia, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, 
Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, 
Kazajstán, Kirguistán, Kiribati, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malí, Malta, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Montenegro, Mozambique, Namibia, Nauru, 
Nepal, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Checa, República 
de Moldova, República Dominicana, Rumania, 
Rwanda, Samoa, San Marino, Santo Tomé y 
Príncipe, Serbia, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Timor-Leste, Turkmenistán, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán y 
Venezuela (República Bolivariana de). 

Votos en contra: 
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 

Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belice, 
Botswana, Brunei Darussalam, Chad, China, 
Comoras, Dominica, Egipto, Estados Unidos de 

América, Etiopía, Granada, Guyana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Kuwait, Malasia, Maldivas, Mongolia, 
Myanmar, Nigeria, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Qatar, República Árabe Siria, República 
Popular Democrática de Corea, Saint Kitts y 
Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Singapur, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Uganda, Yemen y Zimbabwe. 

Abstenciones: 
 Bahrein, Belarús, Bhután, Camerún, Cuba, 

Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Fiji, Ghana, 
Guinea, Guinea Ecuatorial, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Malawi, Marruecos, 
Mauritania, Níger, Omán, República 
Centroafricana, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Suriname, Togo, 
Viet Nam y Zambia. 

72. Por 105 votos contra 48 y 31 abstenciones queda 
aprobado el proyecto de resolución. 

73. La Sra. Phipps (Estados Unidos de América) 
dice que su país reconoce que los países que apoyan el 
proyecto de resolución tienen una posición de principio 
sobre la cuestión de la pena de muerte. Sin embargo, 
los Estados Unidos los exhortan a que en todo proyecto 
de resolución futuro relativo a la pena capital presten 
mayor importancia a las violaciones reales de los 
derechos humanos. La pena capital no está prohibida 
por el derecho internacional y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos autoriza su aplicación. 
Los Estados Unidos invitan, por tanto, a los Estados 
que mantienen la pena capital a que respeten sus 
obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos, velando por que la pena de muerte no se 
aplique en forma extrajudicial, sumaria ni arbitraria. 

74. El Sr. Bouchaara (Marruecos) explica por qué su 
país se abstuvo y dice que, a pesar de los gravísimos 
crímenes y los actos de terrorismo perpetrados contra 
inocentes y menores, desde 1994 se aplica en 
Marruecos una moratoria de hecho a la ejecución de la 
pena de muerte en el contexto de las reformas iniciadas 
por el Rey en materia de protección de los derechos 
humanos y fortalecimiento de las libertades 
fundamentales. El Gobierno de Marruecos ha realizado 
ajustes institucionales y judiciales para mejorar el 
procedimiento de aplicación de la sentencia de muerte, 
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escuchando atentamente a la opinión pública marroquí, 
en toda su diversidad, para tener una mejor idea de las 
distintas dimensiones religiosas, jurídicas, sociológicas 
y humanas de la cuestión.  

75. La Sra. Chan Yu Ping (Singapur) lamenta la 
aprobación del proyecto de resolución, al cual tantos 
países se oponen y que sólo ha puesto de manifiesto la 
falta de consenso internacional sobre la cuestión. 
Singapur rechaza la idea de que un Estado o un grupo 
de Estados intervengan en los asuntos internos de otro 
país para imponer su punto de vista. Singapur recuerda 
que hace 60 años, cuando se proclamó la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la cuestión de la pena 
de muerte no se relacionaba con los derechos humanos. 
Lo único que ha cambiado desde entonces es el 
empecinamiento de algunos países en imponer sus 
valores, despreciando los principios de soberanía, 
diversidad y tolerancia. Singapur denuncia la 
hipocresía y el espíritu partidista que contaminan los 
debates y que, a lo largo de los años, ha hecho de la 
Tercera Comisión un foro en el cual se recrimina, se 
practica la política de doble rasero, se llevan a cabo 
juegos políticos y se moraliza en lugar de dialogar y 
promover objetivos comunes. Los que levantan tanto la 
voz para apoyar los derechos humanos parecen olvidar 
que el verdadero respeto de los derechos humanos 
supone el respeto de las diferencias y que nadie tiene el 
monopolio de la verdad. 

76. La Sra. Nawad (Líbano) aclara que, según el 
Código Penal del Líbano, la pena de muerte sólo se 
aplica en casos excepcionales a los crímenes más 
graves. Reconociendo la voluntad de los 
patrocinadores del proyecto de resolución de fortalecer 
el respeto de los derechos humanos, la delegación del 
Líbano hizo varias propuestas encaminadas a conciliar 
los distintos puntos de vista sobre la cuestión. El 
Líbano desea promover un diálogo constructivo que 
conduzca a la abolición universal de la pena de muerte. 
Un debate serio sobre la pena de muerte tendrá lugar 
próximamente en el país. El Ministerio de Justicia está 
redactando un proyecto de ley sobre la abolición de la 
pena capital. Por todas esas razones, el Líbano se ha 
abstenido de votar sobre el proyecto de resolución. 

77. El Sr. Attiya (Egipto) dice que su país ha votado 
contra el proyecto de resolución A/C.3/63/L.19/Rev.1 y 
estima que los Estados que mantienen la pena de 
muerte deben velar por que se ésta se aplique sólo a los 
crímenes más graves, conforme a un fallo definitivo, 
dictado por un tribunal competente, en el estricto 

respeto de las garantías procesales. La delegación de 
Egipto estima asimismo que los esfuerzos desplegados 
en el plano internacional deben encaminarse sobre todo 
a que los Estados velen con mayor cuidado por que 
nadie sea privado de su vida arbitrariamente. 

78. Egipto está firmemente convencido de que el 
proyecto de resolución tiende no solamente a 
reinterpretar las disposiciones del Pacto Internacional 
de Derecho Civiles y Políticos sino también a imponer 
nuevas interpretaciones y puntos de vista parciales a 
los Estados y de que sólo tiene en cuenta un aspecto 
del derecho a la vida.  

79. El proyecto de resolución no tiene tampoco en 
cuenta el hecho de que sólo es posible modificar un 
instrumento que ha sido objeto de negociaciones 
mediante el mismo proceso por el cual se aprobó y no 
mediante una resolución de la Asamblea General. 
Tratar de hacer caso omiso de un principio tan bien 
establecido crearía un indeseado precedente que 
menoscabaría los esfuerzos desplegados por la 
comunidad internacional para garantizar el respeto 
universal del derecho internacional relativo a los 
derechos humanos. Para Egipto, esas divergencias sólo 
pueden eliminarse en el marco de un examen global y 
multilateral de la cuestión del derecho a la vida.  

80. El Sr. Christian (Ghana) dice que su país se 
abstuvo de votar y señala que la Constitución de Ghana 
de 1992 dispone expresamente que nadie puede ser 
deliberadamente privado de la vida, salvo en caso de 
sentencia pronunciada por un tribunal como 
consecuencia de una infracción penal pasible de esa 
sanción en virtud del derecho interno. La pena capital 
está prevista en el Código Penal para los crímenes y 
violaciones más graves y tiene un carácter disuasorio, 
pero ninguna pena de muerte se ha ejecutado en Ghana 
durante los últimos 20 años. Los distintos Jefes de 
Estado se han valido de sus prerrogativas para indultar 
a las personas condenadas a muerte por las 
jurisdicciones superiores. El Gobierno de Ghana 
respeta la legalidad, los principios de derechos 
humanos y los preceptos dimanantes de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos en 
los cuales es parte.  

81. La Sra. Kurosaki (Japón) dice que su país votó 
contra el proyecto de resolución. La decisión de abolir 
la pena de muerte o aplicar una moratoria a las 
ejecuciones sólo puede ser tomada si cada país la ha 
examinado cuidadosamente, teniendo en cuenta la 
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opinión de su pueblo y su propia política en materia de 
justicia penal. En el caso del Japón, las encuestas 
demuestran sistemáticamente que la mayoría de la 
población considera que la pena capital debe aplicarse 
a los criminales más peligrosos y los crímenes más 
detestables, como los asesinatos en serie, que 
lamentablemente siguen cometiéndose. No hay, 
además, consenso internacional sobre esta cuestión.  

82. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que el sistema de 
justicia penal de su país sólo impone la pena de muerte 
a los crímenes más terribles y detestables y que está 
concebido de manera tal de evitar todo error judicial. 
El conjunto de ese proceso transparente es 
extremadamente riguroso. En todas las etapas se 
pueden presentar recursos y el Presidente puede 
acordar un indulto. Bangladesh estima que una 
moratoria encaminada a abolir definitivamente la pena 
de muerte requeriría una evaluación a fondo del 
sistema de justicia penal en todo el mundo. A falta de 
dicha evaluación, Bangladesh se vio obligado a votar 
contra el proyecto de resolución y desea que su 
declaración conste en los documentos oficiales de los 
trabajos de la Comisión. 

83. La Sra. Hoang Thi Thanh Nga (Viet Nam) dice 
que su delegación se abstuvo, pues considera que 
incumbe primordialmente a los Estados garantizar a 
sus ciudadanos el derecho a una vida pacífica y que 
cada país tiene derecho a adoptar las medidas jurídicas 
más adaptadas a su nivel de desarrollo. La pena de 
muerte es una cuestión jurídica y no debe formar parte 
del programa de la Comisión en el contexto de la 
protección de los derechos humanos. Al tiempo que 
respeta la decisión de los países que han abolido la 
pena de muerte o aplican una moratoria a su ejecución, 
Vietnam sigue utilizando la pena de muerte como 
último recurso para proteger el derecho a la vida de la 
gran mayoría de su población. La pena capital, de 
conformidad con el Código Penal de Vietnam, no se 
aplica a los menores, las mujeres embarazadas y las 
madres de niños menores de 36 meses y Vietnam trata 
de reducir progresivamente su aplicación con miras a 
su abolición.  

84. El Sr. Dorji (Bután) dice que su país no aplica la 
pena de muerte y alienta a todos los países a que 
procedan a su abolición, pero reconoce, sin embargo, el 
derecho de cada Estado a determinar su propio sistema 
de justicia penal. Tal es la posición de principio en que 
se ha basado Bután para votar sobre el proyecto de 
resolución y sus enmiendas.  

85. La Sra. Zhang Dan (China) dice que su 
delegación votó contra el proyecto de resolución y 
reafirma que la Asamblea General no es el foro más 
adecuado para plantear la cuestión de la pena de 
muerte. El párrafo 7 del artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas indica, en efecto, claramente que 
ninguna disposición de la Carta autoriza a las Naciones 
Unidas a injerirse en asuntos que corresponden 
esencialmente a la competencia nacional de un Estado. 
El examen y aprobación por la Asamblea General del 
proyecto de resolución A/C.3/63/L.19/Rev.1 vulnera 
ese principio. Además, el derecho internacional no 
prohíbe la pena de muerte y el artículo 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone 
que la pena capital puede pronunciarse para sancionar 
los crímenes más graves. Todos los países tienen 
derecho, sobre la base de su sistema jurídico, su nivel 
de desarrollo económico y su contexto histórico y 
cultural, a determinar la pena que impondrán y si se 
justifica la aplicación de una moratoria. La legislación 
de China sólo prevé la pena capital para sancionar los 
crímenes más graves y ha instaurado una serie de 
medidas de protección. La pena capital no se aplica a 
los menores y es la Corte Suprema quién, en última 
instancia, determina si se aplicará o no. 

86.  La Sra. Alshahail (Arabia Saudita), hablando 
también en nombre de Qatar y Kuwait, dice que los 
Estados son libres de aplicar la pena de muerte, que el 
debate que está teniendo lugar constituye una 
injerencia en los asuntos internos y vulnera la Carta de 
las Naciones Unidas y que, por tal razón, la delegación 
de Arabia Saudita votará contra el proyecto de 
resolución. 

87. La Sra. Mndebele (Swazilandia) dice que votó 
contra el proyecto de resolución, porque su país 
considera que éste viola el derecho inalienable que 
tiene todo Estado soberano a elegir su sistema político, 
económico, social, jurídico y cultural, sin injerencia 
alguna de terceros Estados. La Constitución del Reino 
de Swazilandia dispone claramente que nadie puede ser 
privado deliberadamente de su derecho a la vida, salvo 
en el caso de la ejecución de una sentencia pronunciada 
por un tribunal como consecuencia de una infracción 
penal prevista en la ley y pasible de esa sanción. 
Swazilandia estima, por tanto, que la cuestión de la 
pena capital incumbe a la justicia penal. Su 
Constitución fue promulgada tras una extensa consulta 
popular y toda decisión relativa a la pena de muerte 
refleja la voluntad de la población. 
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88. El Sr. Babadoudou (Benín) dice que su país 
forma parte de los que han promovido en los últimos 
20 años la abolición de la pena de muerte o la 
moratoria a su aplicación. Benín, por su parte, ha 
instaurado una moratoria de hecho. Tales son las 
razones que justifican su voto, junto con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y del derecho 
internacional. 

89. La cuestión de la pena de muerte debe 
examinarse en el plano regional y subregional debido a 
la criminalidad transfronteriza. Si no hubieran sido 
rechazadas, algunas de las enmiendas propuestas 
habrían permitido lograr un texto más equilibrado. 
Lamentablemente, nadie cedió ni dio muestras de 
tolerancia. Por tanto, Benín invita a los patrocinadores 
del proyecto de resolución y a los países que votaron 
en contra a que, en el futuro, pongan de manifiesto 
mayor apertura de espíritu.  

90. El Sr. Gaumakwe (Botswana) dice que una vez 
más se siente desalentado por la aprobación de un 
proyecto de resolución cuyos patrocinadores siguen 
negándose a admitir que la moratoria a las ejecuciones 
o la abolición de la pena de muerte no contribuirá a la 
promoción ni la protección de los derechos humanos, y 
por el rechazo de las enmiendas presentadas con miras 
a equilibrar el texto y atenuar su carácter hostil. 

91. Botswana seguirá votando contra el proyecto de 
resolución mientras los patrocinadores no tengan en 
cuenta que, para un gran número de países, la cuestión 
de la pena de muerte pertenece a la esfera de la justicia 
penal y su aplicación a los crímenes más graves es el 
derecho soberano de los Estados. El orador invita a 
aquéllos que siguen haciendo un uso indebido de la 
Asamblea General para imponer sus valores a otras 
naciones a que pongan fin a tal comportamiento. 

92. Botswana se enorgullece de sus más de cuatro 
decenios ininterrumpidos de democracia, buena 
gobernanza y respeto de la legalidad y los derechos y 
libertades fundamentales que garantiza la Constitución. 

93. Botswana respeta la decisión de los países que 
han instaurado una moratoria a las ejecuciones pero 
considera inquietante que éstos no estén dispuestos a 
respetar la decisión de los que apoyan un sistema 
judicial que aplique la pena capital a los autores de 
crímenes graves. A diferencia de las ejecuciones 
extrajudiciales y las matanzas sistemáticas de civiles 
en diversas zonas en conflicto a través del mundo, la 

pena de muerte no está prohibida por el derecho 
internacional. 

94. La delegación de Botswana se mantiene dispuesta 
a continuar el debate sobre la cuestión, sobre la base 
del respeto mutuo y la comprensión y conforme al 
derecho internacional, pero no puede aceptar que otros 
decidan lo que debe hacer o dejar de hacer.  

95. La Sra. K. A. Hassan (Djibouti) desea dejar 
constancia de que si su delegación hubiera estado 
presente en el momento de la votación, se habría 
abstenido.  

96. La Sra. Šurková (Eslovaquia) dice que la 
delegación de su país habría votado contra la moción 
de división presentada por Singapur. 
 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 
 


